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Navarra la última  del ranking de 
retribuciones médicas 
 
Durante el año 2006, el Sindicato Médico de Navarra realizó un 
valiosísimo estudio de las condiciones de trabajo, retribuciones y 
carrera profesional de los médicos en España, en coordinación con 
todos los sindicatos autonómicos que forman parte de la 
Confederación estatal de Sindicatos Médicos (CESM).  Este 
voluminoso informe, recogido en un libro, refleja con detalle la 
situación actual del médico en cada comunidad autónoma. 
 
El estudio no hace otra cosa que corroborar lo que sabemos desde 
hace años y es la pérdida de poder adquisitivo del médico navarro, 
de tal forma que nuestras retribuciones, respecto al resto de 
comunidades autónomas se encuentran en el “furgón de cola”. 
 
Os ponemos un ejemplo de las retribuciones anuales de los Facultativos Especialistas de 
Área con exclusividad de todas las comunidades autónomas (esta muestra es extrapolable 
tanto a Atención Primaria como a Especializada, con y sin exclusividad): 

 
La situación 
desde la 
realización del 
estudio se ha ido 
agravando, ya 
que en muchas 
comunidades se 
han ido firmando 
acuerdos que 
mejoran 
retribuciones, 
crean la carrera 
profesional en 
donde no existía, 
aumentan la 
productividad 
variable (que en 
Navarra no 
existe), etc…, 
mientras que en 
Navarra, el único 
acuerdo al q

se ha llegado, mejora las condiciones de trabajo, regula el tiempo de trabajo y régimen d
descansos e incrementa la retribución de las guardias, entre tanto se continúa sin 
solucionar lo realmente importa
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nte que es el aumento de la retribución fija dentro de la 
rnada ordinaria.  
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http://www.smnavarra.org/estudiocondicionesretribuciones.htm

